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ANT. : Ordina rio 3519 / 2OI2.

MAT.: Informa respecto presentación efectuada por
Gui l lermo Tene y Luis  Cabezas representantes de
la Empresa de Transporte Tranque Foresta l  Sur  S.
A.

VALPARAISO,

: SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL
DE VIVIENDA Y URBANISMO REGION DE VALPARAISO

2 3 MAR ?01?

: JEFA UNIDAD JURIDICA CONTRATORIA REGIONAI VATPARAISO
CONTRATORIA GENERAT DE tA REPUBTICA

En v i r tud de of ic io señalado en e l  antecedente,  hemos rec ib ido su requer imiento de in forme en
relac ión a la  presentación efectuada por  Gui l lermo Tene y Luis  Cabezas representantes de la  Empresa
de Transporte Tranque Foresta l  Sur  S.  A,  mediante e l  cual  so l ic i taron a vuestra inst i tuc ión
pronunciamiento respecto de las eventuales i r regular idades comet idas por  la  Direcc ión de Obras
Munic ipales de Viña del  Mar respecto del  otorgamiento del  permiso de ampl iac ión y recepción de
obras en un terminal  de locomoción colect iva de Transportes Alborada,  ubicado en la Poblac ión las
Palmeras de Forestal.

Mediante su of ic io N'  9908/2011 Ud.  emi t ió  un pronunciamiento en e l  cual  se señala que e l  Di rector
de Obras sólo pudo otorgar  vál idamente e l  permiso y la  recepción f ina l  de obras,  s i  e l  lugar  en e l  cual
se emplaza e l  predio declarado en s i tuación i r regular  se hubiere urbanizado y saneado,  s i tuación que
no fue in formada por  la  Munic ipal idad,  la  cual  só lo se remit ió  a señalar  que e l  predio estaba
declarado en s i tuación i r regular  en v i r tud del  D S N" 404 de 1969,  s in refer i rse a s i  se había dado
cumpl imiento a lo  establec ido en e l  ar t ícu lo 5 de la  Ley N" L6.741.  En atención a la  fa l ta  de ese
antecedente para resolver  la  legal idad del  permiso,  vuestra inst i tuc ión otorgó a la  Munic ipal idad un
plazo de 10 días para in formar.

Es del  caso,  que la Munic ipal idad informó nuevamente a vuestra unidad señalando que la
información otorgada en e l  pr imer in forme elaborado por  e l los,  era errónea ya que se había
señalado que e l  inmueble se encontraba afecto a la  declarac ión de lo teo i r regular ,  en c i rcunstancias
que, revisados los antecedentes, ex istía otra población Las Palmeras de Forestal, propiedad del
Serv ic io de Viv ienda y Urbanización de Valparaíso,  la  cual ,  acogida a l  DL 2833,  había permi t ido la
t ransferencia del  dominio y la  Inscr ipc ión en e l  Conservador de Bienes Raíces.

Adicionalmente refieren que, en ese contexto, el permiso otorgado sería valido ya que tenía acceso a
una cal le  ex is tente,  graf icada en e l  Plan Regulador Vigente en la  comuna,  tota lmente urbanizada y,
respecto de la cual Serviu había otorgado carta de resguardo por la ejecución de las obras de
urbanización de toda la Poblac ión.

Respecto de lo anterior, nos parece pertinente hacer presente lo siguiente, de acuerdo a los
antecedentes que manejamos,  SERVIU his tór icamente ha usado e l  DL 2833,  con la concepción
errónea que éste les permi t ía subdiv id i r  o  lo tear  sus inmuebles para,  poster iormente,  t ransfer i r los a
sus benef ic iar ios,  s in embargo,  d icho Decreto,  ta l  como su nombre lo  expresa,  t iene por  f ina l idad
simpl i f icar  t rami tes de t ransferencia de dominio y const i tuc ión de gravámenes y prohib ic iones en
si t ios ubicados en poblac iones de propiedad de los serv ic ios de v lv ienda y urbanización,  esto es,  s in
necesidad de acredi tar  e inser tar  e l  cer t i f icado de la  Direcc ión de Obras Munic ipales a que se ref iere
el  ar t ícu lo 136 de la  Ley General  de Urbanismo y Construcciones;  e l  cer t i f icado de pavimentación
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requer ido por  e l  ar t ícu lo 25"  de la  ley 8.946 y 8"  de la  ley 11.150;  n i  e l  comprobante de pago del

impuesto terr i tor ia l .

De acuerdo a lo  señalado,  n ingún p lano inscr i to  en e l  Conservador de Bienes Raíces,  s in la  prev ia

resoluc ión del  Di rector  de Obras,  que apruebe I  a subdiv is ión,  puede considerarse subdiv id ido o

loteado,  en consecuencia las "v ia l idades" consideradas en d ichos p lanos no se t ransforman en Bienes

Nacionales de Uso Públ ico.  Dicha postura queda rat i f icada en e l  Dictamen de Contra lor ía N" 26443 de

1987.

Refuerza lo  d icho,  que la Dirección de Obras Munic ipales,  agrega en su memorándum, que la cal le

Rogelio Astudil lo, que enfrenta el predio respecto del cual se otorgó el permiso de edificación, se

encuentra dentro del  predio de propiedad del  SERVIU, e l  cual  no se ha declarado Bien Nacional  de

Uso Públ ico.  Esta s i tuación que nos hace presumir  que no se ha cumpl ido con un requis i to  prev io a l

otorgamiento de un permiso de edi f icac ión y recepción de obras munic ipales,  esto es,  que e l  lo teo se

hubiere recepcionado por  la  Direcc ión de Obras respect iva a f in  de dar  cumpl imiento a l  ar t ícu lo 69 de

la Ley General  de Urbanismo y Construcciones.  Es deci r ,  la  in f racc ión del  Di rector  de Obras y la

i legal idad del  permiso radica en e l  otorgamiento del  mismo, s in haber cumpl ido e l  requis i to  prev io

para que e l  predio en e l  que se emplaza e l  proyecto,  pudiera ser  d i ferenciado del  predio en su mayor

extensión y s in que éste se ent ienda formar par te del  Plan Regulador Comunal .

Cabe hacer  presente que,  como lo señala e l  ar t ícu lo 2.2.9 una vez aprobado e l  lo teo Los or ig inales de

los p lanos de lo teo,  de subdiv is ión y los que correspondan a los demás casos contemplados en e l

ar t ícu lo 2.2.4.  de esta Ordenanza,  deberán archivarse en la  Direcc ión de Obras Munic ipales y una

copia of ic ia l  de los mismos en e l  Conservador de Bienes Raíces respect ivo,  s i tuación que c laramente

no ha ocurrido en la especie. En este sentido, es indiferente si el inmueble esta afecto a un decreto

de loteo i r regular  o se pretendió subdiv id i r  mediante la  apl icac ión del  DL 2833.  Fal ta un t rámi te
previo para el otorgamiento del permiso.

Finalmente,  queremos dejar  establec ido que la inst rucc ión de no otorgar  permiso de edi f icac ión s in la
previa recepción del  lo teo,  fue expresamente comunicada a la  Direcc ión de Obras de Viña del  Mar,

mediante e l  of ic io  N'980 de 4 de iu l io  de 2007.

Saluda atentamente a Ud.
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